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EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 
BARRANCABERMEJA- EDUBA 

 
 
 
 
 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SA-MC-003-2025 

 
 
 

 
OBJETO: 

“OBRAS DE MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO MULTIFAMILIAR TORRES DEL DANUBIO”. 
 

 
PLAZO: 

 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución de es de VEINTE (20) DIAS, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, en todo caso no podrá exceder del 31 de diciembre de 2025. 

 
VALOR: 

 
CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS MCTE (52.486.280) 
 

 
CONTENIDO: 

 
                                                         PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOVEIMBRE DE 2025 
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SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTÍA No. SA-MC-003-2025. 

1. INTRODUCCION. 

La EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE  
BARRANCABERMEJA- EDUBA pone a disposición de los interesados el  Pliego de 

Condiciones electrónico para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato 
cuyo objeto es “OBRAS DE MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO MULTIFAMILIAR TORRES 

DEL DANUBIO”. 
 
La Entidad Contratante adelanta este proceso con base en: 

 
El proyecto de pliego de condiciones electrónico, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–. 

 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 

establecida para el efecto en el Cronograma del presente proceso de selección. 

Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por medio 
de las herramientas dispuestas en la plataforma SECOP II para tal fin. La Entidad no dará trámite 
dentro del proceso de selección a las comunicaciones que sean recibidas por medios diferentes de 
la plataforma SECOP II. 

La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato fundamentado en los 

siguientes documentos: 

 
a) La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato fundamentado en 

El Acuerdo No. 003 de 1994, por medio del cual se reforma y reestructura La Empresa de 

Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA, literal f del 

artículo 9º el cual señala como una de las funcionas del Gerente General entre otras (…) 

“celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento del objeto de la Empresa” (…). 

b) Mediante certificación expedida por el secretario de Planeación Distrital de Barrancabermeja 

se evidencia la existencia del proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE BARRANCABERMEJA – 

EDUBA. BARRANCABERMEJA” identificado con el número BPPID 20250680810001 y el 

número BPIN 20240000000708, Línea estratégica: Línea 2. Empleo y derecho de todos.  

Sector: Vivienda, Ciudad y Territorio, Programa: Acceso a soluciones de vivienda. 

c) Certificación de fecha 28 de mayo de 2025, número 056 expedido por el Administrador del 

PAA, en la que consta que el proyecto objeto del presente estudio, se encuentra incluido dentro 

del Plan Anual de Adquisiciones de EDUBA. 

d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 25-00116 del 26 de MAYO de 2025, con 

identificación presupuestal No. 2.1-4001002-20240000000708-2.3.2.02.008.007.02.9-8729 

Servicios de mantenimiento y reparación de otros bienes, por valor de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 

MCTE (52.486.280).000 

RÉGIMEN LEGAL. 

 
El presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rige por el régimen de la contratación administrativa, 
contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,Decreto 019 de 2012, Ley 1474 de 2011, ley 1882 
de 2018 y en el Decreto 1082 de 2015 “Por el cual se reglamenta el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones”, y demás normas civiles 
y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en este pliego, 
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aclaraciones y documentos que se expidan con ocasión del mismo. 

 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

 
Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentre incurso dentro de 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con EDUBA-, establecidas en la 
Constitución y la ley. 

 
2. ASPECTOS GENERALES. 

 
2.1 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 
de 2003, la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
DE 

BARRANCABERMEJA- EDUBA invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 
hacer control social al presente Proceso de Contratación en cualquiera de sus fases o etapas, a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a 
que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

 
2.2 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a cargo de los 
interesados y Proponentes. 
 
2.3 COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por medio 
de la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II; por tanto, las comunicaciones que sean 
allegadas por medios diferentes a la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II, no tendrá 
participación dentro del proceso de selección. 

 
2.4 IDIOMA DEL PROCESO 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes 
acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al 
castellano y presentarse junto con su original. 

 
Para el momento de la Adjudicación, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la 
cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo 
el trámite de apostilla o consularización. 

 
2.5 LEGALIZACIÓN Y/O APOSTILLA DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 

2.5.1. Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de 
Comercio, los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su 
vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 
establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de 
sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 

 
Surtido el trámite señalado en el presente literal, estos documentos deben ser presentados ante el 
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Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente 
legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
2.5.2. Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el 
exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado en el literal (a) anterior, siempre que provenga de uno de los países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 
 
En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual 
se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y 
que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 

 
2.5.3. Legalizaciones: 

a) Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada 
en el literal (b) anterior, podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 
otorgados en el exterior, por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la apostilla 
descrita en el numeral (b) anterior. 
b) Los Anexos al presente pliego que deben completar los Interesados, no deberán contar con 
el procedimiento descrito en los literales (a) o (b) anteriores. 
c) La consularización o apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán 
presentarse en copia auténtica. so pena de tenerse como no presentada. 
d) Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del 
Convenio de La Haya de 1961, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 1564 de 
2011 y la resolución 7144 de 2012 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2.6 CONVERSIÓN DE MONEDAS 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

 
1. En caso en que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta 
diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando para 
ello la tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, publicada 
en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta:  

 
www.banrep.gov.co Menú de contenido Series estadísticas Tasas de cambio 

Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) 

Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la fecha 

Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, 
en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) 

 
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentren los estados 
financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra listada, se deberá certificar por 
la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el 
dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte. 

 
2. Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o 
se re- expresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de 
Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo con 
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la siguiente ruta: 

 
www.banrep.gov.co 

 
Menú de contenido Series estadísticas Cambio Tasa de cambio del peso colombiano TRM 

Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de 
pesos colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la segunda cifra decimal 
expresa). 

 
Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 

 
3. OBJETO A CONTRATAR, ALCANCE, ESPECIFICACIONES Y/O CONDICIONES 
TÉCNICAS DEL OBJETO Y CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

3.1 OBJETO A CONTRATAR: 

 
“OBRAS DE MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO MULTIFAMILIAR TORRES DEL DANUBIO”. 

3.2 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL. 
 
El contratista deberá realizar las siguientes actividades, las cuales será ejecutadas de 
acuerdo a lo establecido en el estudio previo, pliego de condiciones y el contrato, 
atendiendo a las indicaciones dadas por el supervisor del contrato: 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

      

1.1 
Limpieza del tanque de almacenamiento y pintura 
epóxica sobre muros internos (Pintura a tres manos) 

und 1,00 

1.2 
Pintura y mantenimiento fachada (Incluye reparación 
puntos afectados) 

m2 190,00 

1,3 
Vaciado y conformación de mortero de nivelación en 
corredor y hall de reparto segundo piso 

m2 92,00 

1,4 Mantenimiento de la impermeabilización de la placa m2 484,00 

 
3.3 ESPECIFICACIONES Y/O CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 

La Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA – 

estima conveniente solicitar unas condiciones técnicas mínimas entre las que se encuentra el 

equipo mínimo requerido para la ejecución del contrato, necesario para cumplir a cabalidad con las 

especificaciones técnicas de las actividades a ejecutar.  

 

Lo anterior busca garantizar que el contratista en la ejecución del contrato, incluya estos aspectos 

técnicos los cuales deben ser: 

3.4 CLASIFICACION UNSPSC: El servicio objeto del presente Proceso de Contratación está 

codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica 

en el siguiente cuadro: 

 

UNSPSC DESCIPCION 
72 10 15 00 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 10 29 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INSTALACIONES 

72 10 33 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

72 15 27 00 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 

72 15 32 00 SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN 
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4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 
4.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La escogencia de contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA. 

4.2 JUSTIFICACIÓN. 

 
De conformidad con el articulo 2 numeral 2 literal b) de la ley 1150 de 2007, la entidad 
contratará mediante la modalidad de selección por Selección Abreviada - procedimiento de 
menor cuantía, esto por cuanto el valor estimado del contrato a realizar es inferior al valor 
máximo de la menor cuantía de la Entidad, correspondiendo el valor del presupuesto oficial a 
la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE (52.486.280), incluido IVA, DESCUENTOS DE LEY En 
este valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos relacionados con la 
suscripción, ejecución y liquidación del contrato y descuentos de Ley, equivalente 48,86 

SMLMV aproximadamente y teniendo en cuenta el objeto a contratar. El procedimiento se 
adelantará conforme lo dispone el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015 

 
4.3 FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que a la letra dice: 

 
” De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 
base en las siguientes reglas: 

(…) 

2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adel antarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

(…) 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

(…) 

b. La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación 
se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales. (…)” 

 
Igualmente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
la Entidad debe determinar la oferta más favorable según la modalidad de selección, que para el 
caso que nos ocupa es la Selección Abreviada, teniendo en cuenta: “a) La ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o b) La ponderación de los 
elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio.” 

 
Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a 
realizar son: 

 
a) Ley 80 de 1993. 
b) Ley 1150 de 2007. 
c) Ley 1474 de 2011 
d) Ley 361 de 1997 
e) Ley 590 de 2000 

f) Ley 816 de 2003 
g) Decreto 4170 de 2011 
h) Decreto 019 de 2012 
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i) Decreto 1082 de 2015 
j) Ley 1682 de 2013 
k) Decreto 1860 de 2021 

Teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza y el objeto del proceso contractual, el ordenador del 
gasto considera pertinente y conducente realizar un proceso de Selección Abreviada - Menor 
Cuantía, para celebrar un contrato para el cumplimiento del siguiente objeto: “OBRAS DE 
MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO MULTIFAMILIAR TORRES DEL DANUBIO” 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 

4.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
La Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja- EDUBA, 
estima que el valor de la siguiente contratación asciende a la suma de CINCUENTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 

(52.486.280), incluido IVA Y DESCUENTOS DE LEY, En este valor se entienden incluidos los 
costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y liquidación del contrato 
y descuentos de Ley, equivalente a 48.86 SMLMV aproximadamente. En este valor se 
entienden incluidos los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato (tributos, 
impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas tanto del orden Nacional 
como Departamental y Distrital, Legalización, Honorarios o Salarios del personal, materiales, 
etc) 

 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

            

1.1 

Limpieza del tanque de 
almacenamiento y pintura epóxica 
sobre muros internos (Pintura a tres 
manos) 

und 1,00 $ 1.548.706,00 $ 1.548.706,00 

1.2 
Pintura y mantenimiento fachada 
(Incluye reparación puntos 
afectados) 

m2 190,00 $ 58.082,00 $ 11.035.580,00 

1,3 
Vaciado y conformación de mortero 
de nivelación en corredor y hall de 
reparto segundo piso 

m2 92,00 $ 49.796,00 $ 4.581.232,00 

  

Mantenimiento de la 
impermeabilización de la placa 

m2 484,00 $ 44.862,00 $ 21.713.208,00 

  Subtotal       $ 38.878.726,00 
      

   Administración   28,00% $ 10.886.043,00 
  Imprevistos  2,00% $ 777.575,00 
  Utilidad  5,00% $ 1.943.936,00 
 

 VLR. TOTAL DE LA OBRA $ 52.486.280,00 

 
Nota 1: Se deja constancia que los precios establecidos no presentan sobrecostos y tampoco 
atienden a valores artificialmente bajos, de conformidad con las especificaciones técnicas 
acordadas. 
 

 
4.5 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
De conformidad con el articulo 2 numeral 2 literal b) de la ley 1150 de 2007, la entidad contratará 
mediante la modalidad de selección por Selección Abreviada - procedimiento de menor cuantía, 
esto por cuanto el valor estimado del contrato a realizar es inferior al valor máximo de la menor 
cuantía de la Entidad, correspondiendo el valor del presupuesto oficial a la suma de CINCUENTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
MCTE (52.486.280), incluido IVA, DESCUENTOS DE LEY. En este valor se entienden incluidos los 
costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y liquidación del contrato y 
descuentos de Ley, equivalente a 36,63 SMLMV aproximadamente y teniendo en cuenta el objeto 
a contratar. El procedimiento se adelantará conforme lo dispone el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 
decreto 1082 de 2015 
 

mailto:contactenos@empresadesarrollourbano.onmicrosoft.com
http://www.eduba.gov.co/


Calle 48 No. 17- 25 B. Colombia 
Telefax: 6020219 

contactenos@eduba.gov.co 

www.eduba.gov.co 

 

 

 EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 

BARRANCABERMEJA-EDUBA 

Nit.890.270.833-5 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

CON-FR-005 Versión: 2 Fecha: 02-2020 Página 8 de 57 

CONTRATACION 

 
 
5. FORMA DE PAGO, SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES, GRAVÁMENES, OTROS PAGOS. 

 
5.1 FORMA DE PAGO. 
La Empresa de Desarrollo Urbano de Vivienda de Interés Social- EDUBA, cancelará el valor del 
presente contrato de la siguiente manera: 
 

a.  PAGOS PARCIALES hasta el 90%  de acuerdo con actas de ejecución parcial 
suscritas entre el supervisor del contrato y el contratista, lo anterior de acuerdo con los 
mantenimientos preventivos y correctivos realizados, que acredite cumplimiento el 
contratista en el periodo de cobro. Los pagos parciales se realizarán teniendo en cuenta 
los servicios y bienes contratados de acuerdo con los precios ofertados por el 
contratista en su propuesta económica.  

 
b. Un último pago por el 10% restante a la firma del  acta de liquidación, la cual se realizará cuando 

la entidad privada sin ánimo de lucro  allegue los documentos  necesarios, anexando el informe 
de cumplimiento a satisfacción  del objeto contractual dado por el supervisor  designado por 
EDUBA  y quien deberá dejar  constancia expresa del idóneo  cumplimiento del mismo , al igual 
que el pago al sistema de seguridad social integral y parafiscales, propios del SENA, ICBF y 
cajas de compensación  Familiar, cuando corresponda, de conformidad con el articulo 23 
parágrafo 1 de la ley 1150 de 2007. Las obligaciones que resulten de la presente contratación 
serán canceladas por EDUBA con el cargo correspondiente certificado de disponibilidad 
presupuesta, expedido por la Unidad Financiera. 

 
EDUBA NO entregará anticipo al contratista.  
 
NOTA 1: AVAL DEL SUPERVISOR. Para ordenar cualquier pago se deberá allegar por el 
contratista la constancia de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual expedido por el 
supervisor el cual se entenderá prestado con la suscripción del acta parcial o acta de finalización y 
acta de liquidación. Ahora bien, cuando exista acto de designación de apoyo a la supervisión 
otorgado por parte del ordenador del gasto, el aval se entenderá prestado con la suscripción del 
acta parcial de pago o acta de finalización y acta de liquidación por parte del supervisor designado 
para el efecto, al igual deberá allegar el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscales.  
 
NOTA 2: VALOR. En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione 
la ejecución del contrato.  
 

5.2 SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. 

 
Los pagos a los cuales está obligada La Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social 
de Barrancabermeja – EDUBA, se realizarán previa radicación de la cuenta de cobro según los 
requisitos establecidos en la forma de pago, en la entidad una vez agotados los requisitos a que 
haya lugar. Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos de EDUBA. Lo anterior, sin 
perjuicio de los trámites presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de 
vigencias futuras, reservas presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del 
presupuesto, sin los cuales no se podrá efectuar ningún pago, así como las condiciones o montos 
autorizados a pagar durante la actual vigencia por estos mecanismos autorizados. 

 
5.3 GRAVÁMENES 
 
El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 
distritales que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 

 
ES OBLIGACION EXCLUSIVA DEL OFERENTE REALIZAR LAS INDAGACIONES Y/O 
CONSULTAS NECESARIAS QUE LE PERMITAN TENER ABOSOLUTA CERTEZA SOBRE LOS 
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE PUEDA 
AFECTAR LOS COSTOS DEFINITIVOS DE EJECUCIÓN. 
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LOS GRAVÁMENES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 
 

IMPUESTO  CONCEPTO  
 TARIFA 

%  

BASE DE RETENCION 

IVA 19% 

TOTAL FACTURA  

N
ac

io
na

l  

IMPU A LAS VEN RETE 2,85% 15% de Iva o 2.85% de la Base Factura 

RTE FTE COMPRAS 
DECLARANTES 2,5% Base $  

D
ep

ar
ta

m
en

ta
le

s 
 PROUIS 2% > 3 SALARIOS MINIMOS 

ORDENANZA 0,6% 
10% del valor de Estampillas Departamentales y/o 0,2% de la 
base del pago  

PROHOSPITALES 2% 100% 

ORDENANZA 0,6% 
10% del valor de Estampillas Departamentales y/o 0,2% de la base del 
pago  

M
un

ic
ip

al
es

 

FONMUR 0,5% 100% 

PROCULTURA 1,5% > 20 SALARIOS MINIMOS 

PROANCIANO 2% 100% 

PRODEPORTE  1,5% 100% 

INDUTRIA Y COMERCIO  0,1% 100% - Se aplica % según codigo CIIU 

 

 
La información suministrada por la entidad, no exime al OFERENTE del deber de realizar todas las 
consultas o indagaciones necesarias para definir con total precisión cualquier concepto, gravamen, 
cobro, sobre tasa etc que pueda afectar el valor final de los servicios ofertados. 

 
5.4 OTROS PAGOS 

 
Igualmente se debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar. 

 
5.5 ESTUDIO DEL SECTOR. 

 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, La Empresa de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA - realizó en anexo al presente 
documento, y siguiendo los lineamientos que para el efecto Colombia Compra Eficiente estableció 
en la respectiva guía, el correspondiente análisis económico del sector con el fin de establecer el 
contexto del proceso de contratación a realizar, el cual contiene tres áreas a saber: 

 
A. Análisis del mercado 

B. Análisis de la demanda 

C. Análisis de la oferta. 

6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, PLAZO, LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 
6.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
El contrato por celebrar se identifica como un CONTRATO DE OBRA 

 
6.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución de es de VEINTE (20) DIAS, contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio, en todo caso no podrá exceder del 31 de diciembre de 2025. 

 
NOTA 1: Si durante su ejecución se presentan situaciones no previstas, ajenas al control del 
contratista, que alteren el progreso normal de ejecución, éste podrá comunicar tales hechos por 
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escrito a través del supervisor del contrato y solicitar con base en ello prórroga del plazo. La entidad, 
previo concepto del supervisor y después de estudiadas las situaciones no previstas y las causas 
que las originan, podrá conceder la prórroga del plazo. En tal caso, se suscribirán las cláusulas 
modificatorias y se ampliará la garantía correspondiente, si las hay. 

 
NOTA 2: La liquidación del contrato se realizará de mutuo acuerdo entre las partes dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la finalización de este, y en su defecto se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 

 
6.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El lugar de ejecución del contrato es el casco urbano del Distrito de Barrancabermeja- Santander. 

 
7. LIMITACIÓN A MIPYME. 

 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, el cual 
modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 
4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso 
es susceptible de limitarse a Mipyme:  
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo.  
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 
de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo 
 
a. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 
LIMITADAS A MIPYMES. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 
la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia 
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y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 

según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 

calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 

plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas” 

 
8. MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN EN PARTICIPAR. 

 
8.1 PROCEDIMIENTO PARA MANIFESTAR INTERÉS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los 
interesados en participar en el proceso de selección abreviada de menor cuantía deben manifestar 
su intención en participar, por lo tanto, quien no realice la manifestación de interés en participar no 
podrá presentar oferta; para ello tendrán en cuenta lo siguiente: 

 
a.) En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del 
Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del 
cumplimiento del mecanismo establecido por la entidad para el efecto en el pliego de condiciones. 

 
La entidad establecerá en el cronograma de actividades la fecha para manifestar interés en participar. 

 
b.) Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés, hará un sorteo 
para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. 
El sorteo se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento: Se realizará una audiencia en la 
fecha fijada y en la hora fijada en el cronograma en la cual se hará el sorteo mediante el siguiente 
método: 

 
Se introducirán en una bolsa las papeletas con el nombre de los posibles oferentes que manifestaron 

interés en participar (una por cada uno). Los primeros diez (10) escogidos serán los proponentes 

seleccionados para el proceso contractual. De la audiencia realizada se levantará un acta la cual 

será suscrita por EDUBA. En caso de requerirse esta audiencia de sorteo de consolidación, el plazo 

para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la 

Entidad informe a los interesados el resultado del sorteo. 

 
NOTA: La manifestación de interés en participar se hará una vez aperturado el proceso (Es decir 
después de publicada la Resolución de apertura en el Secop II), hasta la fecha establecida en el 
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cronograma del SECOP II 

 
9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de la 
selección abreviada de menor cuantía la Entidad Estatal, deberá determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta: “a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas; o 
b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo 

beneficio.” 

 
Para el presente proceso de selección se aplicará la alternativa a), esto es la ponderación de los 

elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

 
10. REQUISITOS HABILITANTES 

 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener 
en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. Es así, que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera 
y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La exigencia de 
tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su 
valor. 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, La Empresa de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja establece los requisitos habilitantes que 
regirán para el presente proceso teniendo en cuenta: 

 
a. El riesgo del proceso de contratación. 

b. El valor del contrato objeto del presente proceso de contratación. 

c. En análisis del sector económico respectivo. 

d. El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 

La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 

 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS CON LA INFORMACIÓN QUE DEBE 
ALLEGAR EL PROPONENTE. 

 
10.1 REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO. 

 
10.1.1. PRIMERA PARTE 

 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 

 
10.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. 

 
Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad en el anexo al 
pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por el proponente, persona natural o por el 
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representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando 
su nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 

 
El contenido de dicho documento (formato anexo) no podrá ser variado, sin embargo, debe 
diligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse 
condiciones diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

 
En este documento el proponente manifestara bajo la gravedad de juramento que todos los 
documentos e información que suministre en la propuesta son ciertos, veraces y corresponden con 
la realidad, expedidos por personas autorizadas para el efecto, asumiendo el proponente la 
responsabilidad que tiene sobre dicha información y documentación y por tanto la entidad los 
presume veraces bajo el principio de la buena fe. 

 
Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con 
los cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar 
la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

 
11.1.1.2. CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, 
CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, de la 
sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de 
proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de 
cada uno de sus integrantes. 

 
a) Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente singular o integrantes de un 
proponente plural (Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo 
de asociación; deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de 
ofertas, cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse o que las 
actividades se relacionen con el mismo y acreditar que su duración abarca como mínimo el término 
contemplado para la ejecución y UN (1) año más. 
 
b) De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de 
constitución de la sociedad por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede 
comprender una enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que 
la sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de 
constitución, se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier 
actividad lícita. En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no 
especifica las actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se 
encuentran dentro de las actividades licitas de la persona jurídica. 

 
c) Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para 
las personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en 
consorcio, en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones 
generales establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 
1. Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente. 
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2. Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del 
contrato del presente proceso. 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, lo cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 
4. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá 
presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la información 
antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 
d) Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales 
nacionales o extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada 
previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 

 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a 
acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista 
en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de 
la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
11.1.1.2.1 PARA PERSONAS NATURAL 

 
Podrá presentar propuesta toda persona natural de forma individual o como miembro de una Forma 
Asociativa (Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura), siempre y cuando sea 
Ingeniero Civil, debidamente inscrito en el Consejo Profesional respectivo y con Matrícula Vigente. Las 
condiciones anteriores se demostrarán allegando a la propuesta los siguientes documentos: 
 

1. Copia Legible de la Tarjeta o Matrícula Profesional 

Certificado de Vigencia e inexistencia de Sanciones Disciplinarias que impidan el ejercicio de la 
Profesión, expedido por el Consejo Profesional competente, con fecha no superior a treinta (30) días 
de expedición contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección 

 
11.1.1.3 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), de la sección cuestionario del pliego de 

condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, 

deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la información para renovar 
el registro en la cámara de comercio debe ser presentada por la persona inscrita en el RUP, a más 
tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año; de lo contrario cesan los efectos del RUP. 

 
Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, expedido por la 
Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la fecha de cierre 
del proceso de selección respectivo, en el cual conste su inscripción y clasificación en el Registro 
Único de Proponentes (RUP). 

 
NOTA 1: La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme, de conformidad con 
el numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto Ley 019 de 2012. 

 
NOTA 2: El Certificado constituye plena prueba respecto de la información allí contenida. 
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Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015, señala que deben presentar para el registro único de proponentes, la información 
contable y financiera de su casa matriz. En consecuencia, deben presentar el RUP y el NIT, 
respectivo, de la sucursal en Colombia. 

 
Los proponentes, personas naturales extranjeras o los plurales que tengan al interior de sus 
integrantes personas naturales extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por 
no tener domicilio o sucursal en el país, podrán acreditar este requisito con el documento 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento donde se exprese que este tipo de certificado no existe en su país de 
origen, documento que debe estar autenticado por una autoridad competente de dicho país. 

 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a 
acreditar el Registro Único de Proponentes, deberán presentarse legalizados en la forma prevista 
en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de 
la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado tendrá validez con la 
inicialmente prevista. 

 
11.1.1.4 DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo 
archivo los documentos de cada uno de los representantes legales o personas naturales que lo 
integran. 

 
Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia 
del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien abona la propuesta, si es del caso. 

 
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales 
y/o representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia 
del pasaporte actual y vigente. 

 
11.1.1.5 DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DEFINICIÓN 
SITUACIÓN MILITAR de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. 

 
El Proponente, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la Persona Jurídica, o del 
proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben anexar documento que 
acredite tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 años. 
Según lo dispuesto en los artículos 11 y 42 de la Ley 1861 de 2017. 

 
11.1.1.6 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados 
en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 

 
El proponente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario 
(R.U.T.); las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura acreditaran individualmente este requisito, cuando intervengan como 
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responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades objeto del 
presente proceso de selección, es decir, la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 
Lo anterior conforme al artículo 368 del Estatuto tributario, en concordancia con el artículo 66 de la 
Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 347 del mismo estatuto. 

 
11.1.1.7 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 

Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, 
CERTIFICACIÓN Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente 
pregunta, CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados 
en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento de la obligación de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje como mínimo en los seis 
(6) meses anteriores a la presentación de la oferta, debidamente firmada. 

 
Cuando sea el revisor fiscal quien certifique lo anterior, deberá allegar su tarjeta profesional y 
certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la junta central de 
contadores. 

 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 

mencionada para cada uno de los miembros. 

De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente plural, 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales, debidamente 
firmada en. (Ver formato en el anexo al pliego de condiciones electrónico). 

 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración 
rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones en Colombia, como son, los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta, debidamente firmada. 

 
11.1.1.8 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 

Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 

 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, 
se deberá allegar el documento de constitución conforme al formato en el anexo al pliego de 
condiciones y en este constar por lo menos: 

 
a) La modalidad de asociación. 

b) Objeto del proceso de selección. 
c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, 
celebración y ejecución del contrato y un (1) año más. 
d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes. 
e) El porcentaje de participación de cada una de las partes. 
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f) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 
integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la entidad contratante. 
Igual autorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el contratista. 
g) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 
integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito de la entidad 
contratante. Igual autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión temporal ostente 
la calidad de contratista. 
h) Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente plural 
requiere de autorización para ser parte o integrar un proponente plural, deberá anexarse el 
documento por medio del cual se otorgue la autorización. 
i) FIRMADO por los integrantes y el representante del proponente plural. Cuando la 
constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y 
extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
 
11.1.1.9 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, ACTA DE 
JUNTA DE SOCIOS, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados 
en un solo archivo los documentos de cada uno los integrantes que lo requieran. 

 
Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación legal, que el representante 
legal del proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de 
autorización para presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por medio 
del cual se otorgue esa autorización. Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas 
en el artículo 189 del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 

 
11.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – SEGUNDA PARTE 

La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien la sección 
cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II. 
 

11.1.2.1 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes plurales, 
podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar con 
el Estado durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente: inhabilidad que 
cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere 
procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de 
responsables fiscales. Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente 
plural, así como el representante legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante 
de proponente plural. 

 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales. 

 
11.1.2.2 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 

 
La Entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema 
de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no 
de antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona jurídica, representante 
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legal de la persona jurídica y del proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 

 
En caso de que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su 
propuesta será rechazada. 

 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes disciplinarios. 

 
11.1.2.3 CERTIFICADO JUDICIAL. 

 
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o representante 
legal del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la entidad verificará 
en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de propuestas. 

 
De igual forma todas las personas naturales que integren los proponentes plurales y los 
representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no 
podrán registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso. 

 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo 
la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes judiciales. 

 
11.1.2.4 CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

 
De conformidad con lo consagrado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, ninguna 
persona podrá presentar multas sin cancelar transcurridos seis meses desde la fecha de imposición 
de la misma, caso en el cual no podrá contratar con ninguna entidad estatal hasta tanto no cancele 
la multa con sus respectivos intereses. 

 
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en la página web del sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia para verificar si el 
proponente se encuentra o no vinculado como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 

 
11.1.2.5 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS LEY 1918 DE 2018 
 
La entidad hará la consulta en la Página web Policía Nacional para verificar la existencia o no de 
Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años Ley 1918 de 2018 del 
proponente (persona natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del 
proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 

 
En caso en que el certificado de Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 
18 años conste que el proponente presenta inhabilidades vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 

 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene inhabilidades por Delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. 
 
11.1.2.6 CERTIFICADO DE NO ESTAR INCURSO EN PROCESO DE CARÁCTER 
ALIMENTARIO- REDAM  
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Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, REGISTRO 
DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS -REDAM, de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II.  
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 6° de la Ley 2097 de 2021, se requiere que el 
proponente adjunte con los demás documentos el certificado que acredita la condición de deudor 
o no alimentario moroso (Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM), proponente 
(persona natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del proponente 
plural, así como los integrantes del proponente plural).  
 
En caso que en el certificado REDAM, conste que se encuentra inscrito en dicho registro nacional, 
su propuesta será rechazada. 

 
10.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 

11.2.1 CONDICIONES DE EXPERIENCIA.  
 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que cuente 
con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto contractual. Se 
busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia cuenten con 
solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado. 
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 
correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el 
proponente. 
 
La experiencia será calificada teniendo en cuenta la experiencia consignada en el RUP y presentada 
por los oferentes, para lo cual se debe acreditar un (01) contrato, ejecutado y terminado cuyo objeto 
sea en mantenimiento de edificaciones, y que se hayan ejecutadas actividades pintura de muros, 
mortero de nivelación e impermeabilización con manto o tela asfáltica; y cuya sumatoria de valores 
ejecutados de estas actividades sea valor igual o superior al 100% el valor del presupuesto oficial 
expresado en SMMLV y área intervenida ≥ 400 m2 de placa y/o cubierta. 
 
Para efectos del presente proceso y según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 
1082 de 2015 de contratos celebrados por el proponente y allegados como experiencia acreditada, 
la entidad establece que los contratos con los que se acredita la experiencia debe estar inscrito en el 
Registro Único de Proponentes (RUP), y deberá estar identificado con el clasificado de bienes y 
servicios UNSPSC, en al menos tres de los siguientes códigos 
 

UNSPSC DESCIPCION 
72 10 15 00 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 10 29 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INSTALACIONES 
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72 10 33 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

72 15 27 00 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 

72 15 32 00 SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN 

 

•  Acorde al art. 3 Decreto 1860 de 2021, para incentivar los emprendimientos y empresas de 

mujeres con domicilio en el territorio nacional, el proponente debe acreditar un (01) contrato, 
ejecutado y terminado cuyo objeto sea en mantenimiento de edificaciones, y que se hayan 
ejecutadas actividades pintura de muros, mortero de nivelación e impermeabilización con manto 
o tela asfáltica; y cuya sumatoria de valor ejecutados de estas actividades sea valor igual o 
superior al 70% el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV, y área intervenida ≥ 350 
m2 de placa y/o cubierta y el cumplimiento de la definición y acreditación de quienes se les 
aplica el diferencial, acorde al artículo 2.2.1.2.4.2.14 adicionado del Decreto 1860 de 2021. 
 
• Acorde al art. 3 Decreto 1860 de 2021, para incentivar las MiPymes con domicilio en el 
territorio nacional, el proponente debe acreditar un (01) contrato, ejecutado y terminado cuyo 
objeto sea en mantenimiento de edificaciones, y que se hayan ejecutadas actividades pintura de 
muros, mortero de nivelación e impermeabilización con manto o tela asfáltica; y cuya sumatoria 
de valor ejecutados de estas actividades sea valor igual o superior al 70% el valor del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV, y área intervenida ≥ 350 m2 de placa y/o cubierta y 
el cumplimiento de la definición y acreditación de quienes se les aplica el diferencial, acorde 
al artículo 2.2.1.2.4.2.18 adicionado del Decreto 1860 de 2021.. 
 
Lo anterior se verificará en el RUP, y en caso de que alguna de la información solicitada no pueda 
ser verificada directamente, se acreditará mediante alguna de las siguientes maneras: 
 
• Copia de Contrato junto con Acta de recibo final y/o liquidación del Contrato 

• Certificación expedida por la entidad contratante donde se mencione la fecha de inicio del 
contrato, su fecha de recibido a satisfacción o fecha de terminación, el valor y cantidades 
ejecutadas del contrato, el nombre de la entidad contratante con su dirección y teléfono, 
nombre del contratista y objeto del contrato. 

 
En caso de contratos celebrados con el sector privado adicionalmente a lo anteriormente 
mencionado deberá aportarse 
 
• Factura con el lleno de los requisitos legales. 

• Estado de pérdidas y ganancias que refleje el impacto en la operación del bien o servicios 

acreditado, (desglosado) y certificación del contador y/o revisor fiscal con su respectiva tarjeta 

profesional y vigencia. 

 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor y 
cantidades del contrato por el porcentaje de participación. 

En caso de consorcios y/o Uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá acreditar 

la experiencia solicitada. 

 

• Los proponentes deben acreditar su experiencia a través del RUP vigente y en firme. 

• El valor SMMLV del contrato será aquel que se encuentre reportado en el RUP. 

• La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP, así mismo, la 

entidad requiere que el proponente adjunte contrato o certificaciones o acta de liquidación, 

con el fin de establecer el objeto del contrato. 

La certificación deberá manifestar con claridad los siguientes aspectos: 
 
• Nombre de la entidad contratante. 

• Objeto del contrato. 

• Fecha de iniciación y terminación, así como la determinación del cumplimiento (exitoso o no 
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exitoso, cumplió o no cumplió). 

• Valor del contrato. 

• Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante. 

•  

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
El proponente deberá acreditar que los contratos relacionados en el FORMULARIO DE 
EXPERIENCIA se encuentran inscritos en el RUP. Por tal razón el RUP es plena prueba y la 
Entidad verificará la información de los contratos requerida en el presente pliego de 
condiciones, que deba estar inscrita en dicho documento La información sobre la experiencia 
que no repose en el RUP, deberá aportarse dentro de la propuesta. 
 
NOTA 1: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 
jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de 
constituida Para efectos de habilitar un proponente, la entidad tendrá en cuenta la experiencia 
individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) 
años de constituidas, dicha experiencia será en proporción a la participación de los socios en 
el capital de la persona jurídica. 
 
Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado 
registrada en el RUP y sus efectos no hayan cesado. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad 
 
NOTA 2: El proponente deberá diligenciar y presentar el FORMATO 3 – CONDICIONES 
DE EXPERIENCIA, del pliego de condiciones. 
 
NOTA 3: El proponente deberá acreditar la sumatoria del valor ejecutado de la experiencia 
aportada sea igual o superior al 70% del presupuesto oficial expresado SMMLV. 
Considerando que para el cálculo de SMMLV, se tomará el valor del salario en el año en que 
se finalizó, y en caso de surgir controversias en el valor consignado en el RUP, se entenderá 
que se encuentra desactualizado, so pena de rechazo. 
 
NOTA 4: Para el caso que el proponente allegue copia de los contratos suscritos con 
entidades privadas, además de ésta deberá adjuntar copia de la FACTURA emitida o 
certificación de facturación suscrita por el revisor fiscal si lo tiene o por contador público con 
tarjeta profesional vigente en el cual conste que el proponente ejecutó el contrato, en ella 
contenga la información contractual y la relación datos de verificación de las facturas como por 
ejemplo numero de factura o código de verificación o link verificación entre otros. La 
información podrá ser corroborada con la DIAN y otras entidades estatales. 
 
En atención a la naturaleza del objeto y su valor se establece una experiencia mínima 
específica, que lo que busca es garantizar un proponente idóneo. El requisito de experiencia 
se establece en atención a la naturaleza del objeto y su valor.  
 

Nota 5: Fecha de terminación de terminación del contrato: es la que corresponde al acta de 
terminación siempre y cuando esta sea posterior a la fecha de recibo de la obra, en caso de que 
esta fecha de terminación sea anterior al recibo de obra, se tomará dicha fecha de terminación. 
 
CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

• Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 
jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años 
de constituida. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y 
como haya quedado registrada en el RUP y sus efectos no hayan cesado. Esta 
circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
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revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la sociedad. 

• No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 
cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades 
previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

• En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a 
cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de 
participación en la sociedad escindida. 

• Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal deberá presentar el Formulario de experiencia, 
discriminando el porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que 
se quiera hacer valer dentro del proceso 

• Para acreditar la experiencia se tomará la información del RUP (en cual debe encontrarse 
vigente y en firme a más tardar en la fecha del requerimiento realizado por la entidad), en 
caso de no encontrarse toda la información requerida se deberá anexar certificación 
emitido por la entidad contrate o acta final y acta de liquidación. 

• En caso de presentar propuesta bajo alguna forma de asociación, bien sea Consorcio, 
Unión Temporal o promesa de sociedad futura, las experiencias podrán ser acreditadas 
por uno o algunos de los integrantes, sin tener en cuenta el porcentaje de participación. 

• Para efectos de la acreditación de experiencia de contratos que hayan sido objeto de 
cesión antes de la ejecución del 50% del valor total, se admitirán como experiencia para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna por ellos al cedente. 

• Para efectos de la acreditación de experiencia no SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS 
en consecuencia los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos 
suscritos entre el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), 
cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato. 

• Para efectos de la evaluación, los contratos de Gerencia de Obra en los cuales se estipuló 
el pago de honorarios al contratista, no se tendrán en cuenta para la experiencia de 
contratos de ejecución de obras. 

• En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta 
presente inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real 
del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le aceptara como 
acreditación de experiencia. 

• En el evento en que la información complementaria al RUP aportada por el proponente 
para acreditar la experiencia, presente diferencias con el RUP, la Entidad solicitará la 
aclaración al proponente y en caso de que persista la diferencias, dicha experiencia no se 
aceptará. 

• Para el resultado de los cálculos obtenidos en la evaluación de los distintos criterios 
de experiencia, se utilizarán las aproximaciones por exceso o por defecto a la centésima 
del valor, así: cuando la milésima del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por 
exceso al número entero siguiente de la centésima del valor y cuando la milésima del valor 
sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del valor. 

• Se realizará la actualización del valor de los contratos presentados teniendo en cuenta el 
valor del salario mínimo a la fecha de finalización. 

• La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando 
el valor de los contratos este expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse 
en Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

• Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los 
valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al 
promedio de las tasas representativas del mercado, certificadas por el Banco de la 
República, a las fechas de inicio y de terminación del contrato, para lo cual el proponente 
deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión 

• Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para 
ello el valor correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigentes entre el dólar y 
dicha moneda (utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la 
pestaña Currency Converter. Tipo de cambio: interbancario y Tasa: promedio compra), a 
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las fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la forma que 
señala el numeral anterior 

• Junto con el Cuadro de la Experiencia, Formulario, debe presentarse los valores antes 
obtenidos, en un "Cuadro de Conversión de valores" que presente los Valores de los 
contratos en su moneda original, la tasa de cambio utilizada, los Valores convertidos de los 
Contratos en Moneda Colombiana. Así mismo, los valores 

• La ITTB se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su 
experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 

 
Nota1: No se aceptarán AUTO CERTIFICACIONES. 
 
Se aceptará como equivalente a la acreditación de experiencia de esta numeral copia de los 
contratos debidamente suscritos junto con la respectiva acta de liquidación o acta de recibo 
a satisfacción, siempre y cuando tales documentos contengan e indiquen los requisitos 
mencionados anteriormente, los cuales deberán ser indicados por el proponente en el 
documento aportado. 
 
De existir fechas diferentes sobre el plazo de ejecución entre el acta de recibo a satisfacción 
o el acta de liquidación presentada para acreditar un mismo contrato, se tomará como fecha 
para validar la experiencia la que corresponde al acta de liquidación. 
 
No será válido para acreditar la experiencia, fotocopias de contratos sin la correspondiente 
certificación o sin allegar el acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación del contrato. 
 
Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que 
incluyan contratos u órdenes adicionales a la principal, estas se contarán como una sola. 
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el 
funcionario competente 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal 
de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal natural 
con quien se celebró la relación contractual. 

• No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad 
contratante. 

• En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la 

información 
• anteriormente descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación: 
• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje 

de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del 
acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del 
acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

• El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el 
documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato 
se encuentre terminado y en proceso de liquidación. 

• Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga 
sus veces o con copia del acta de liquidación. 

• Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento 

 
11.2.2 PERSONAL CLAVE HABILITANTE 

 

El proponente debe presentar con su propuesta los documentos soporte y los requisitos 
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mínimos habilitantes que deben cumplirse para cada cargo, los cuales aparecen en el cuadro 
siguiente: 
 
 
 

CARGO CANT. PROFESIÓN 
% DE 

DEDIC. 
EXPERIENCIA 

DIRECTOR 
DE OBRA 

1 

Ingeniero civil, 
arquitecto o 

profesional en 
arquitectura e 
ingeniería con 

especialización en 
áreas de la ingeniería  

30% 

General: No menor de diez (10) años contados 
entre la fecha de expedición de la matrícula 
profesional y la fecha de cierre del plazo del 
presente proceso de selección. 
Especifica: director de obra en un (01) contrato 
de mantenimiento de edificaciones y que se 
hayan ejecutadas actividades pintura de 
muros, mortero de nivelación e 
impermeabilización con manto o tela asfáltica; 
y cuya sumatoria de valor ejecutados por estas 
actividades sea valor igual o superior al 100% 
el valor del presupuesto oficial expresado en 
SMMLV y área intervenida ≥ 400 m2 de placa 
y/o cubierta. 

 

El proponente deberá anexar, los siguientes documentos del equipo profesional que se está 
ponderando en este proceso. 
 
a. Fotocopia de la tarjeta profesional, 
b. Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional 

profesional de ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que 
corresponda, (certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso). 

c. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales 
en nivel de postgrado, en caso de requerirse este nivel académico. 

d. Para experiencia especifica se deberá acreditar con certificación expedida por la entidad 
primaria contratante de la obra.  

e. Carta de compromiso suscrito por cada uno de los profesionales ofrecidos por el 
proponente en la cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo en el proyecto y 
en la dedicación exigida en el presente proceso. 

 
NOTA 1: Teniendo en cuenta que los profesionales acreditan oficios de intención que 
aseguran su compromiso con un determinado proponente, ningún profesional podrá participar 
en varias propuestas para el presente proceso de selección. En este caso la entidad requerirá 
al profesional y solo será habilitado aquel proponente para el cual el profesional ratifique el 
compromiso; si lo hace para los dos o más proponentes todos serán no habilitados. 
 
Nota 2: La experiencia general se refiere a los años que los profesionales obtienen a partir 
de la expedición de la tarjeta profesional 
 
11.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO. 

 
11.3.1 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL. 

 
11.3.1.1 CAPACIDAD FINANCIERA 

La capacidad financiera del proponente será objeto de verificación de cumplimiento, como requisito 

habilitante, CUMPLE – NO CUMPLE. Se determina con base en los documentos e indicadores 

financieros solicitados, teniendo en cuenta la justificación, objeto, presupuesto oficial estimado, 

forma de pago, duración, análisis del sector, así como otros aspectos generales del proceso de 

selección. 

 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida 
en el RUP. 
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INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 2,75 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,62 

Razón de cobertura de interés mayor o igual a 2.76 

 
11.3.1.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida 

en el RUP. 

 
INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio mayor o igual a 0,04 
Rentabilidad del activo mayor o igual a 0,03 

 
NOTA 1: Si el proponente es consorcio o unión temporal, para su cálculo se debe utilizar la 

siguiente fórmula: 

 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). El 

Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. 

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

 

• Balance general 

• Estado de resultados 

• Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 

 
11.3.2 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el RUP de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la 
información financiera del año fiscal (2024) que se refleje en el registro del Proponente vigente y en 
firme. 
 
11.3.3 CAPACIDAD RESIDUAL  
 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de 
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proceso de contratación (CRPC). Así:  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 

continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante 

el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que 

se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual 

que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 

de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la 

capacidad residual. 

 

11.3.3.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÒN (CRPC) 
 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá 

tener en cuenta el siguiente proceso:  

 
𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜   

 

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  

POE = Presupuesto oficial estimado 

 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en 

cuenta el siguiente proceso:  

 

CRPC =
POE−Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12  

 
11.3.3.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 

sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la 

Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de 

Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, 

este valor se restará de la capacidad residual total del proponente plural. 

 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
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Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 

de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de 

existencia del proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo cada 2 años para efectos del umbral del 

beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 

menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 

documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que 

hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente 

firmado por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado 

y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador 

público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el 

artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 

deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o 

ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 

años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la 

normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. 

 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 

observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la 

tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos 

descritos en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente pliego 

de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el 

Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 
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Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de 

la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 

construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el 

segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del 

Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 

cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 

proponentes individuales se expresa así: 

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente 

plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la 

capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el 

cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 

liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el 

SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 

deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 

los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La 

información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido 

los servicios de construcción de obras civiles debe contener como mínimo los contratos 

relacionados por el Proponente en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – 

Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor 

del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en 

monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos. 

.  

C. Capacidad financiera (CF):  
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El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 

liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor o 

igual a 

Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 

suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, 

suscritos por el representante legal y el auditor. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 

requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 

contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de 

liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de 

capacidad financiera (CF).  

 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 

socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 

laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente 

con la construcción. 

 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 

Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual.  

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 

Desde Hasta Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante 

legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 

independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como 

internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de 

inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal 
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junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato 

se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar 

expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 

12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 

meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 

meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de 

la oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para 

ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los 

contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y 

aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los 

que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente 

o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga 

participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe 

efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de 

la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe 

informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 

equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este 

resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato 

y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente 

en la respectiva estructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere 

convertido a pesos colombianos usando para ello la sección ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. del pliego de condiciones. 

 
12 CRITERIOS DE EVALUACION. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
determinará la oferta más favorable para el caso de selección abreviada de menor cuantía teniendo 
en cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

 
En la evaluación de las ofertas, EDUBA, realizará ponderación del factor económico, del factor 
técnico y del incentivo a la industria nacional y del puntaje adicional para proponentes, de acuerdo 
con los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro: 

 

ÍTEM CRITERIO PUNTAJE 

1 FACTOR TÉCNICO 745 PUNTOS 

2 FACTOR ECONÓMICO 154,5 PUNTOS 

3 PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

4 EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES 0,25 PUNTOS 

5 CALIDAD DE MIPYME 0,25 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 1000 PUNTOS 

 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de 
elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato. 
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12.1 FACTOR TÉCNICO (PUNTAJE MÁXIMO 745 PUNTOS) 

 
La Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA - 
otorgará puntaje quien acredite los siguientes factores adicionales a los requisitos habilitantes sin 
incurrir en un costo adicional al valor de la oferta económica. 
 
El EDUBA a partir del ofrecimiento realizado por el proponente asignará hasta (745) puntos en la 
aplicación de esta variable a las propuestas habilitadas. 
 
La oferta relacionada con el factor de calidad tiene un puntaje de hasta (745) y se calculará de 
acuerdo con los siguientes criterios: 
 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL 400 

FORMACION Y EXPERIENCIA ADICIONAL  345 

TOTAL 745 

 
14.1.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL (400 PUNTOS) 

 
El EDUBA solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente presente un (01) 
contrato de obra adicional; un (01) contrato, ejecutado y terminado cuyo objeto sea en 
mantenimiento de edificaciones, y que se hayan ejecutadas actividades pintura de muros exteriores, 
e impermeabilización con manto o tela asfáltica; y cuya sumatoria de valores ejecutados de estas 
actividades sea valor igual o superior al 100% el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV 
y área intervenida ≥ 400 m2 de placa y/o cubierta 
 
El contrato deberá estar identificado con el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, en por lo 
menos tres de los siguientes códigos: 
 

UNSPSC DESCIPCION 
72 10 15 00 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 10 29 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INSTALACIONES 

72 10 33 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

72 15 27 00 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 

72 15 32 00 SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN 

 
Se otorgará puntaje de acuerdo con lo siguiente: 

 

No. De Contratos Puntaje 

1 contrato 400 puntos 

 
14.1.2 PERSONAL PROFESIONAL PONDERABLE (PUNTAJE MÁXIMO 345 PUNTOS) 

 
La calidad del personal se calificará con respecto a los soportes pertenecientes a los profesionales 
acreditados para el aspecto habilitante. 
 

El EDUBA, a partir de la EXPERIENCIA Y NIVEL DE EDUCACION DEL EQUIPO PROFESIONAL, 
que trata el presente pliego de condiciones, asignará un puntaje máximo posible de (345) 
PUNTOS, por formación adicional y experiencia.  

 
DIRECTOR DE OBRA 
 

REQUISITOS PUNTAJE A 
OBTENER 

NIVEL EDUCATIVO ADICIONAL 
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Postgrado en áreas de la ingeniería > a 5 años de haber obtenido el título 
de posgrado adicional al habilitante en área de la gerencia 

 
200 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL  
145 

Acreditar experiencia como DIRECTOR DE OBRA en un contrato un (01) 
contrato, ejecutado y terminado cuyo objeto sea en mantenimiento de 
edificaciones, y que se hayan ejecutadas actividades pintura de muros 
exteriores, e impermeabilización con manto o tela asfáltica; y cuya 
sumatoria de valores ejecutados de estas actividades sea valor igual o 
superior al 100% el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV y 
área intervenida ≥ 400 m2 de placa y/o cubierta, adicional al habilitante.  

 

Para acceder a los puntos el oferente deberá acreditar: 
 
Nota 1: La formación académica del personal profesional se acreditará así: Diploma de Posgrado  
 
NOTA 2. En el caso de la certificación de la experiencia deberá ser acreditadas por la entidad 
primaria contratante de la obra según corresponda.  
 
LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA EXPERIENCIA SE CALIFICARÁ A PARTIR DE LA 
INFORMACIÓN APORTADA EN LA PROPUESTA TÉCNICA, POR ENDE NO SERÁ 
SUSCEPTIBLE DE SUBSANABILIDAD, DE MODIFICACIÓN O DE COMPLEMENTACIÓN, POR 
PARTE DEL OFERENTE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE 
PROCESO, POR TRATARSE DE UN FACTOR DE PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

12.2. FACTOR ECONÓMICO (Max. 154.5 puntos) 

 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en los 
precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de la 
presente contratación, previo análisis que efectúe el oferente por su cuenta y riesgo. 

 
A partir del valor de las Ofertas asignará un máximo ciento cincuenta y cuatro punto cinco (154.5) 
puntos de acuerdo, con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta 
económica, siempre cuando se dé cumplimiento a la normatividad legal vigente en tarifas e 
impuestos para el objeto del contrato. 

El proponente que no se ajuste al presupuesto obtendrá cero (0) puntos 

 
A partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo ciento cincuenta y cuatro puntos cinco (154.5) 
puntos de acuerdo, con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta 
económica: 
 

MÉTODO 

MEDIA ARITMÉTICA 

MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que 
rija el día de la fecha prevista para el cierre del proceso. El método debe ser escogido de acuerdo a 
los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 
 

RANGO NUMERO MÉTODO 

00-33 1 MEDIA ARITMÉTICA 

34-66 2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

67-99 3 MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La fórmula del método escogido será la establecida en el modelo de pliego de condiciones, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
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MEDIA ARITMÉTICA 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de 
puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de 
aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 

MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 

 

 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el 
valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa 
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en la fórmula de ponderación. 

MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un 
número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas 
a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas 
veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Número de ofertas (n) Número de veces que se incluye 
el presupuesto oficial (nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

….  

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 

presente Proceso de Contratación. 

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 

acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente 
mediante el siguiente procedimiento: 

 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto 
oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial 
y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor 
obtenido como puntaje. 
 
12.3 PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, el cual modifica 
parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, en lo pertinente con la definición de “Servicios Nacionales”, 
y adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9., en el cual se regula el puntaje para la promoción de la industria 
nacional en los Procesos de Contratación de servicios, se procede a establecer las reglas 
aplicables al presente proceso así: 

 
El objeto contractual es un servicio, por lo cual la entidad no asignará puntaje por bienes 
nacionales. Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) 
servicios nacionales o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. 

 
La entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato 
nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

 
Debido a la especialidad del contrato, en este proceso de contratación para el otorgamiento de 
puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará el puntaje 
de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular durante el 
desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, de al menos el ochenta por ciento (80%) del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 

 
En el caso de Proponentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el ochenta por 
ciento (80%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato. Los puntajes para estimular 
a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 100 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 50 

TOTAL 100 

 
Además de la incorporación de la mano de obra nacional, tratándose de proponentes plurales, su 
composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje 
aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. A tales efectos en la siguiente tabla se 
indican las posibles composiciones de proponentes plurales, la regla de origen que les aplica en 
virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

 
ITEM 

COMPOSICIÓN DEL 
PROPONENTE 
PLURAL 

REGLA DE ORIGEN APLICABLE 
 
PUNTAJE APLICABLE 

 
1 

ÚNICAMENTE 
INTEGRANTES 
COLOMBIANOS 

DECRETO 1082 DE 2015 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS 
NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

2 

COLOMBIANOS EN 
ASOCIO CON 
EXTRANJEROS 
CON TRATO NACIONAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS 

NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

3 
ÚNICAMENTE 
EXTRANJEROS CON 
TRATO NACIONAL 

LA REGLA DE ORIGEN DEL 
PAÍS CON EL QUE SE TENGA
 ACUERDO 
COMERCIAL O LA DEL 
DECRETO 1082 DE 2015. SI EL 
PROPONENTE PLURAL NO 
ESPECIFICA A CUÁL REGLA SE 
ACOGE, SE APLICARÁ LA DEL 
DECRETO 1082 DE 2015. 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS 
NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

 
12.3.1 PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CONTRATO NACIONAL EN 
SERVICIOS EXTRANJEROS  
 

La Entidad asignará hasta CIEN (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional 

 
Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 

 
Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente. b. Persona natural 
extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley. c. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado 
de existencia y representación legal emitido por las Cámaras de Comercio. 

 
Para que el proponente extranjero con trato nacional obtenga puntaje por trato nacional podrá 
acreditar que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos 
comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los 
documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio. A tales efectos el 
proponente extranjero deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los 
Servicios Nacionales del respectivo país, aportando la información y/o documentación que sea 
requerida. Si el proponente extranjero con derecho a trato nacional no especifica a cuál regla de 
origen se acoge, deberá aplicarse lo aquí previsto de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
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Decreto 1082 de 2015.  

 
En este caso el proponente, para obtener el puntaje por trato nacional, deberá diligenciar el Formato 
– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica; no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el evento que un proponente nacional 
o extranjero con trato a nacional, en lugar del Formato– Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional, presente el Formato – Incorporación de Servicios Nacionales, no habrá lugar a 
otorgar puntaje por este factor, ni por el regulado en este Pliego de Condiciones. 

 
La entidad asignará los CIEN (100) puntos por promoción de servicios nacionales o con trato 
nacional al proponente plural, cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores 
condiciones. 

 
Cuando uno de sus integrantes no cumpla con estas no obtendrá el puntaje Promoción de Servicios 
Nacionales o Trato Nacional. En caso de que el puntaje se otorgue en razón de la vinculación de 
un ochenta por ciento (80%) del total de empleados y contratistas requeridos para el cumplimiento 
del contrato de origen colombiano, cualquiera de sus integrantes podrá vincularlos para dar por 
cumplido este requisito”. 

 
12.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros sin 
derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se 
describe a continuación. 

 

PERSONAL CALIFICADO DEL CONTRATO PUNTAJES 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 

30 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 

40 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 50 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 

institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada 

profesión. 

 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del Proponente debe diligenciar el Formato en el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de resultar 
adjudicatario del proceso. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato no haya recibido puntaje alguno por 
promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional. 
 
12.4 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 

la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 

conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente. 
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Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 

será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en 

cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de 

evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 

igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 
12.5  MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los 
criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 
Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación 
del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
13. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

El orden de elegibilidad de las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos para el 
efecto, se realizará teniendo como referencia el mayor puntaje obtenido, en orden descendente de 
mayor a menor. 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EDUBA escogerá el proponente 
aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 
2021- “Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o 
más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas 
de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso 
las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de 
trato nacional. 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 
para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
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En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 
de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este 
factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en 
beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la 
calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se 
profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 
de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas 
por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, 
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debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural 
y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, 
o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, 
iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que 
la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 

 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
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previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o 
el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual 
acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 

sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 
del presente artículo; 

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 

 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de 
la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
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presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 

 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas”. 

 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA: 

 
"La corrección es un remedio que toca exclusivamente con el error aritmético cometido por el 
fallador, como cuando se equivoca en los resultados de una operación numérica. Es, pues, una 
cuestión que tiene que ver eminentemente con números. Sobre el particular, la Corte ha enunciado, 
con bastante claridad, lo que debe entenderse por 'error puramente aritmético, Al efecto, ha dicho: 
'el error numérico al que se refiere la ley es el que resulta de la operación aritmética que se haya 
practicado, sin variar o alterar los elementos numéricos de que se ha compuesto o que han servido 
para practicarla; es decir, que sin alterar los elementos numéricos el resultado sea otro diferente, 
'habrá error numérico en la suma de 5, formada por los sumandos 3, 2 y 4. Entiende pues la Sala 
que tal error aritmético deriva de un simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la 
pluma, y como tal fácilmente corregible porque solamente se ha alterado el resultado sin alterar los 
elementos de donde surge la operación". 

 
Para esta definición se trae a colación la Sentencia T-875/00 de la Corte Constitucional, que al 
respecto señala: “ERROR ARITMÉTICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Definición/ERROR 
ARITMÉTICO EN 

PROVIDENCIA JUDICIAL-Corrección. El error aritmético es aquel que surge de un cálculo 
meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En consecuencia, su 
corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética erróneamente 
realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen”. 

 
En igual sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, verbi gracia, Auto de la Sala de 
Casación Civil del 25 de septiembre de 1973, Auto del 14 de julio de 1983 y la sentencia del 26 de 
abril de 1995, afirmando sobre el tema, lo siguiente: "La corrección es un remedio que toca 
exclusivamente con el error aritmético cometido por el fallador, como cuando se equivoca en los 
resultados de una operación numérica. Es, pues, una cuestión que tiene que ver eminentemente 
con números. Sobre el particular, la Corte ha enunciado, con bastante claridad, lo que debe 
entenderse por error puramente aritmético, Al efecto, ha dicho: el error numérico al que se refiere 
la ley es el que resulta de la operación aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los 
elementos numéricos de que se ha compuesto o que han servido para practicarla; es decir, que sin 
alterar los elementos numéricos el resultado sea otro diferente, habrá error numérico en la suma de 
5, formada por los sumandos 3, 2 y 4.' Entiende pues la Sala que tal error aritmético deriva de un 
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simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, y como tal fácilmente corregible 
porque Solamente se ha alterado el resultado sin alterar los elementos de donde surge la 
operación”. 

 
Igualmente, en sentencia del Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección 
tercera, consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez, Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil 
uno (2001), radicación número: 12083, señala que: “La jurisprudencia se ha pronunciado en 
distintas oportunidades sobre la evaluación de las ofertas y ha destacado la exigencia legal de que 
las evaluaciones deben hacerse con base en la ley y en el pliego de condiciones - ley de la licitación 
-, sin negarle a la Administración la posibilidad de corregir errores de las ofertas, susceptibles de 
dicho procedimiento2. 

 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa error aritmético y por ende el alcance del 
procedimiento de corrección aritmética, el Municipio de Barrancabermeja determina que el 
presente proceso de selección contemple la facultad de la Administración de corregir los errores 
simplemente aritméticos que se evidencien en los documentos que integran las propuestas, y que 
este procedimiento debe realizarse en la etapa de evaluación de las propuestas, y en caso de ser 
necesario puede realizarse incluso hasta antes de la adjudicación del proceso. 

 
INCOHERENCIAS: 

 
Para esta definición se trae a colación la siguiente jurisprudencia: 

En sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, del consejero ponente Enrique Gil Botero, de noviembre doce (12) de dos mil 
catorce (2014), se señala: “Los problemas hermenéuticos más comunes que se presentan durante 
la etapa de avaluación de las ofertas son: la incoherencia, es decir, cuando sobre un mismo 
aspecto, asunto o requisito la oferta cuenta con dos datos diferentes: conforme a uno dice algo 
concreto, y conforme al otro el contenido cambia –mucho o poco-, y de allí se derivan 
consecuencias diversas, entre ellas que la oferta se ajuste o no a lo pedido, e infinidad de efectos 
disímiles”. 

 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa incoherencia, el Municipio de 
Barrancabermeja determina procedimientos a seguir por parte de la administración en caso de que 
se evidencien incoherencias especificas o contradicciones en los ofrecimientos contenidos en los 
diferentes documentos que integran las propuestas, y que estos procedimientos deben realizarse 
en la etapa de evaluación de las propuestas y en caso de ser necesario puede realizarse incluso 
hasta antes de la adjudicación del proceso. 
 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la 
Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 
Nota: La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá surtirse una vez la entidad 
realice la apertura del sobre económico y con anterioridad a la definición del orden de elegibilidad. 
Por lo anterior, para la revisión del aspecto económico y definición el orden de elegibilidad, no se 
considerarán aquellas propuestas que, con posterioridad al análisis realizado, la Entidad defina se 
configuran como artificialmente bajas, lo anterior, conforme con lo definido Causales de rechazo. 

 
14. OFERTA. 

14.1 PRESENTACIÓN. 

 
a) Los Proponentes deben presentar sus Ofertas a través de la plataforma SECOP II, con los 
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formatos contenidos en los Anexos correspondientes, en la fecha establecida en el Cronograma del 
proceso, y acompañadas de los documentos solicitados en cada sección, así como de la garantía 
de seriedad de la oferta. 

 
b) Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados 
desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 
c) Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en medio digital. 

 
d) La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 
distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones Electrónico y sus Adendas. 

 
e) Los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta serán a cargo del 
proponente, en ningún caso, la entidad será responsable de los mismos. 

 
Las ofertas serán publicadas dentro del término de traslado del informe de evaluación preliminar 
establecido en el cronograma de actividades del proceso acorde a las recomendaciones de la 
Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente. 

 
14.2 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los requisitos habilitantes aquí determinados están conformes a lo establecido para el efecto en el 
documento de estudios previos, siendo obligación de los interesados en participar en el presente 
proceso de selección, consultar dicho documento para preparar su oferta. 

 
14.3 REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del presente documento. EDUBA 
debe publicar el informe de evaluación en el cual se incluye el cumplimiento o no de requisitos 
habilitantes. 

 
15. SUBSANACIONES 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y el deber de presentar su oferta de forma completa e 
íntegra, esto es, cumpliendo el contenido del Pliego de Condiciones y adjuntando los documentos 
de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el Proceso de Contratación. 

 
En caso de ser necesario, la Entidad debe solicitar a los Proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitudes 
de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, 
adicionar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, ni tampoco en los factores 
de desempate, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes 
deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron 
solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro 
de los tres (3) días hábiles posteriores contados a partir del día hábil siguiente a la publicación del 
informe de evaluación. 

 
En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en 
relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o relativos a los 
factores de desempate y, por ende, no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, 
otorgándole al Proponente un término igual al establecido para el traslado del informe de 
evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el 
Cronograma. Lo aquí descrito también aplicará cuando la observación a la oferta provenga de otro 
Proponente y se hubiere realizado en el traslado del informe de evaluación. 

 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y/o la 
documentación solicitada por la Entidad Estatal, en el plazo establecido en el cronograma de 
actividades del pliego de condiciones electrónico. Así mismo las subsanaciones que no se 
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presenten dentro del término establecido, no serán objeto de revisión y se rechazará la propuesta. 

 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. 
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a 
las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia. 

 
Será responsabilidad de los oferentes consultar constantemente la página Web del SECOP II, para 
informarse oportunamente de las subsanaciones establecidas en el informe de evaluación. La no 
consulta de la página del SECOP II, por parte del oferente, no será excusa para justificar el no 
cumplimiento de lo requerido para subsanar. 

 
15.1 ENTREGA DE SUBSANACIONES 

 
La entrega de las subsanaciones en el marco del presente Proceso de Contratación debe hacerse 
por medio de la herramienta Mensajes dispuesta en la plataforma SECOP II para tal fin. La Entidad 
entenderá como NO PRESENTADAS las subsanaciones que sean recibidas por medios diferentes 
de la plataforma SECOP II. 

 
La fecha y hora validas de recepción de subsanaciones será durante el proceso de evaluación, y a 
más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitudes de documentos 
que puedan ser subsanables o la establecido en el cronograma de actividades del pliego de 
condiciones electrónico. 

 
Por lo anterior, será responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que sus subsanaciones, 
lo mismo que cualquier otro documento que en desarrollo del presente proceso deba ser allegado, 
se entregue antes del vencimiento del término establecido para ello. 

 
16 OFERTA ECONÓMICA 

 
Los proponentes deberán diligenciar la sección OFERTA ECONÓMICA de la sección cuestionario 
del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II el valor total de su oferta, y adjuntar 
como evidencia la oferta detallada en formato de PDF acorde al formato OFERTA ECONÓMICA 
de los documentos del proceso. 

 
16.1 OFERTAS PARCIALES 

 
Los proponentes NO pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los 
servicios y actividades requeridas en los documentos soporte del presente proceso de selección, 
se rechazará la oferta respectiva. 

 
16.2 OFERTAS CONDICIONADAS 

 
NO podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. En 
caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta 
respectiva. 

 
16.3 VALIDEZ DE LAS OFERTAS 

 
La Oferta debe tener una validez de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de cierre. En el 
caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de 
la oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 

 
16.4 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las 
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ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 
fundamento. Reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el Proceso de Contratación frente a 
terceros. 

 
En todo caso, EDUBA se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o 
asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta 
que EDUBA, comunique a los primeros que el informe de evaluación se encuentra disponible para 
que presenten las observaciones correspondientes. 

 
16.5 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
EDUBA publicará el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el cronograma 
de actividades de la plataforma SECOP II. 

 
17. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
EDUBA declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 

 
a) No se presenten oferta. 
b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores habilitantes previstos en el 
pliego de condiciones 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d) El Representante Legal de la Entidad o su Delegado no acoja la recomendación del 
Comité Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar 
su decisión. 
e) Se presenten los demás casos contemplados en la Ley. 

 
18. RECHAZO 

 
En adición a otras causas previstas por la ley, EDUBA rechazará las Ofertas presentadas por los 
Proponentes que: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal 

de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

E. Que al Proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar 

un documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice 

correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración, 

subsane o aporte requerido sea necesario para cumplir con un requisito habilitante o 

aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en la sección 1.6 

del Pliego de Condiciones. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por 

primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme 

en la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro 

Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, 

o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  
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H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 

falsedad. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma 

de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el pliego de condiciones. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente, en caso de que se trate de una persona jurídica, o el 

de sus integrantes, tratándose de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del 

contrato.  

L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el 

presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación.  

M. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – 

Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

N. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  

O. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto 

al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial:  

P. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece 

el Pliego de Condiciones y el Formulario 1 – Formulario de presupuesto oficial. [Se entiende 

que el proponente discrimina en la oferta económica el porcentaje de AIU cuando señala 

el porcentaje (%) correspondiente a la Administración, los Imprevistos y la Utilidad. En 

ningún caso la entidad rechazará la oferta por no presentar el desglose del AIU en sumas 

totales aplicando el porcentaje]. 

Q. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad 

en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 

R. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

S. Presentar la oferta extemporáneamente. 

T. No presentar oferta económica. 

U. Presentar más de una oferta económica con valores distintos o cuando se presente 

discrepancias entre el Formulario 1 y la oferta económica presentada a través del SECOP 

II]. 

V. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el 

proceso de selección, y aun así haya presentado propuesta. 

W. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con 

lo establecido en la invitación 

X. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en 

el pliego de condiciones. 

Y. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del cierre, 

necesarios para acreditar su capacidad residual  

Z. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que 

manifestaron interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 

AA. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno 

de los miembros, como proponente singular.  

BB. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los 

que manifestaron interés. 

CC. [Incluir cuando la convocatoria del Proceso de Contratación esté limitada a Mipyme] 

Cuando el que presenta oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita 

la condición de Mipyme y, en consecuencia, no aporta el RUP vigente y en firme al 

momento de su presentación y no subsana su entrega, en los términos del numeral 1.6. 

DD. Cuando la Entidad Estatal encuentre que la propuesta aportada por un Proponente Plural 

se realice con un usuario del SECOP II diferente al de la unión temporal o consorcio en 

SECOP II, según corresponda. 
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 Las demás previstas en la ley 

 
19. RIESGOS. 

 
La “Matriz – Riesgos” incluye los Riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del 
contrato. Esta Matriz describe cada uno de los Riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quién 
se le asigna, cuál es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es el responsable del tratamiento, 
entre otros aspectos. 

La “Matriz – Riesgos”, en la cual se tipifican los Riesgos previsibles, preparada por la Entidad, hace 
parte del Pliego de Condiciones. 

Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren oportunos para formular la 
propuesta fundamentada en su propia información, de manera tal que el Proponente está obligado 
a tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales tienen que 
incorporar todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 
la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa del contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni 
a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 

 
LA RESPECTIVA MATRIZ SE ENCUENTRA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRÓNICO, 

EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

 

20. GARANTIAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION. 

 
20.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

Las características de la Garantía son las siguientes: 

 

Característica Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – 

EDUBA, NIT. No. 890270833-5 

 
Amparos 

La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que la modifique, 
sustituya o complemente. 

 
Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
definida en el Pliego de Condiciones. 

Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación 
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Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 
• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tiene que relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de esta. 

Si en el desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá 
ampliar la Garantía de seriedad de la oferta hasta la aprobación de la Garantía de cumplimiento del 
contrato. 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de 
seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 
Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la 
Entidad pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 
 

20.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor deberá presentar la 
Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro del días hábil siguiente contados a partir 
de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de 
Barrancabermeja – EDUBA, NIT. No. 890270833-5 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo de ejecución 
del contrato, y seis (6) 
meses más de 
vigencia. 

El valor de esta 
Garantía debe ser por 
lo menos el veinte por 
ciento (20%), del valor 
del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

El Valor de la Garantía 
por el diez por ciento 
(5%) del valor total del 
contrato. 

Calidad del Servicio Plazo de ejecución 
del contrato, y seis (6) 
meses más. 

El valor de esta 
Garantía debe ser por 
lo menos el diez por 
ciento (10%), del valor 
del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal 
o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

mailto:contactenos@empresadesarrollourbano.onmicrosoft.com
http://www.eduba.gov.co/


Calle 48 No. 17- 25 B. Colombia 
Telefax: 6020219 

contactenos@eduba.gov.co 

www.eduba.gov.co 

 

 

 EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 

BARRANCABERMEJA-EDUBA 

Nit.890.270.833-5 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

CON-FR-005 Versión: 2 Fecha: 02-2020 Página 52 de 57 

CONTRATACION 

 
Característica Condición  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

 
20.2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de 

Barrancabermeja – EDUBA, NIT. No. 890270833-5 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o un Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal 
o Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que 
conforman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

Valor DOSCIENTOS (200) SMMLV, Artículo 2.2.1.2.3.1.17 Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés 
Social de Barrancabermeja – EDUBA, NIT. No. 890270833-5 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El 
seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 
mínimo los amparos descritos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

  

 
REQUISITOS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 
El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
I. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la 

modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para 

presentar la reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción 

de responsabilidad correspondiente. 

 
II. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado 

respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato 
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amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar 

afectados por la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 

 
III. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además 

de la cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 

 
a. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

b. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 

c. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de 

contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de 

responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 

d. Cobertura expresa de amparo patronal. 

e. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA POR PARTE DE LA ENTIDAD 

ESTATAL ASEGURADA. 

 
En el contrato de seguro que ampara la responsabilidad civil extracontractual solamente se pueden 
pactar deducibles hasta del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida y en ningún caso 
pueden ser superiores a dos mil (2.000) smmlv. No serán admisibles las franquicias, coaseguros 
obligatorios y demás formas de estipulación que impliquen la asunción de parte de la pérdida por la 
entidad asegurada. 

 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. 

 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía 

se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 

 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal 
debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el 
caso. 

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, el mecanismo 
que proceda para restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, 
ampliarla o adicionarla. 

 
21. OBLIGACIONES 

 
21.1 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: En desarrollo del contrato, la Empresa de Desarrollo 
Urbano de Vivienda e Interés Social- EDUBA tendrá las siguientes obligaciones: 

 
1. Pagar al contratista las sumas pactadas, en las condiciones y oportunidad establecidas 

en el contrato. 
2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad 

con lo señalado en el presente estudio previo y en el pliego de condiciones de la 
convocatoria. 

3. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTAen los términos consagrados en 
la ley. 

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 
que de él forman parte. 

5. Exigir al CONTRATISTA la ejecución oportuna e idónea del objeto del contrato, así 
como la información que considere necesaria para el desarrollo del mismo. 

6. Velar porque se cumpla el objeto del contrato, objetivos, alcances, servicios y demás 

requeridos para la prestación del servicio. 

7. Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del 
supervisor. 

8. Designar la supervisión quien ejercerá el seguimiento permanente de la ejecución del 
Contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, según lo establecido por 
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el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. 

9. Realizar los pagos al contratista según lo establecido en la forma de pago. 
10. Aprobar las garantías exigidas 
 
 

 
21.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Para el cumplimiento del 
objeto del contrato, corresponde al contratista dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

a. Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando 
corresponda, y cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 
de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

b. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en el Contrato, y sus Pliegos de Condiciones. 

c. Colaborar con EDUBA en cualquier requerimiento que ella haga. 
d. Garantizar la calidad del y servicio prestado, de acuerdo con el Pliego de Condiciones y la 

Oferta presentada. 
e. Dar a conocer a EDUBA, por intermedio del supervisor, cualquier reclamación que 

indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones. 

f. Comunicarle a EDUBA por intermedio del supervisor, cualquier circunstancia política, 
jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 
ejecución del Contrato. 

g. Elaborar, suscribir y presentar a EDUBA, por intermedio del supervisor, las respectivas 
Actas parciales las cuales deben estar aprobadas por el supervisor del Contrato, según 
corresponda. 

h. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los equipos, herramientas, 

materiales y demás elementos necesarios para la ejecución del contrato. 
i. Presentar para aprobación del supervisor, actas parciales y final de la ejecución del 

contrato. 
j. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el 

personal o los subcontratistas. 
k. Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y 

ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 
l. Allegar las pólizas dentro de los términos establecidos por la ENTIDAD. 
m. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro 

del término establecido por la entidad. 
n. Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el pliego de 

condiciones, para la revisión y aprobación de la supervisión o de la interventoría de la 
ENTIDAD como requisito de ejecución del contrato. 

o. Ejecutar el contrato dando cumplimiento a las actividades, revisadas y aprobadas por el 
supervisor de la Entidad. 

p. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros 
en la ejecución del contrato, siempre que los mismos sean imputables al contratista. 

q. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los 
siguientes aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial para todo el personal que 
intervenga en la ejecución del contrato, 2) Manipulación de equipos, herramientas, 
combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto y 3) Todo el 
contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 

r. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el objeto del 
contrato. 

s. EI Contratista proveerá las condiciones de seguridad necesarias, para que el Supervisor, 
EDUBA y los entes de control puedan inspeccionar las actividades ejecutadas en 
cualquier momento durante la ejecución del contrato, sin costo adicional para El 
Contratante. 

t. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 
u. Hacer un archivo del contrato, el cual debe estar a disposición de EDUBA y de los entes 

de control. 
v. Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser aprobados por el supervisor. 
w. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 
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80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

x. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por el supervisor y contener como 
mínimo: 

- Resumen de actividades y desarrollo de la ejecución del contrato. 
y. Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las 

contenidas en el Pliego de Condiciones y que no hayan sido incluidas en los numerales 
anteriores. 

 
22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

Las diferencias que se presenten entre el Contratista y la Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de Interés Social de Barrancabermeja- EDUBA, que no sean resueltas de común acuerdo entre las 
partes; serán dirimidas de conformidad con lo estipulado en el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

 
23. SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO. 

Durante la ejecución del contrato, el consultor sólo podrá solicitar la sustitución de un miembro del 
equipo de trabajo siempre y cuando pida autorización por medio escrito a la Entidad, para lo cual 
deberá proponer la hoja de vida junto con todos sus anexos. El nuevo miembro propuesto deberá 
contar con calidades iguales o superiores a la presentada en la oferta respecto del miembro del 
equipo a quien reemplaza. 
 
La autorización del profesional se realizará por el supervisor designado por EDUBA para el 
contrato, y deberá realizarse medio escrito. 

24. SUJECIÓN A LA LEY Y TRIBUNALES COLOMBIANOS. 

Los Contratos que celebre la Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de 
Barrancabermeja- EDUBA, como resultado del presente Concurso de Méritos, están sometidas a 
las leyes colombianas y a la jurisdicción de los tribunales competentes 

25. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (artículo 217 Decreto 019 de 2012). 

La liquidación del presente contrato se realizará una vez se entreguen los bienes por parte del 
Contratista y se reciba a satisfacción por parte del supervisor previo el pago final y en todo caso a 
más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 
notificación o convocatoria que se le haga, o no se llegare a un acuerdo sobre su contenido, la 
Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja- EDUBA -tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. Si vencido el plazo 
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento de este término, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 de Ley 1437 de 2011. 
  
26. SUPERVISIÓN. 

 
El Supervisor deberá cumplir con lo establecido en el manual de contratación que para el efecto 
tiene como Funciones y/o Actividades que deben cumplir los interventores y /o supervisores de la 
Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja. 

El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o 
jurídico sobre el contratista, según las funciones propias asignadas por la Entidad, y podrá en 
cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la 
adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor. No obstante, si el 
Contratista no está de acuerdo con las mismas, debe manifestarlo por escrito al supervisor, con 
copia al ordenador del gasto, antes de proceder a ejecutar las órdenes. 
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Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. 

 
27. ACUERDOS COMERCIALES 

 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales 

 

  

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral Excepción aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI $1.147.016.154 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 61. 

NO 

México NO - NO 

Perú SI $1.147.016.154 NO 

Canadá NO - - NO 

Chile SI $1.148.221.780 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 

36, 37, 47. 
NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica SI $2.030.722.904 
1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 58. 
NO 

Estados Unidos NO - - NO 

Estados AELC SI $1.071.354.018 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 

35, 36, 37. 
NO 

México NO - - NO 

Triángulo 

Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI 
Limite menor 

cuantía entidad 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 

51, 52, 53, 59. 
SI 

Honduras NO - - NO 

Unión Europea (aplicable 

al Reino Unido e Irlanda 

del Norte) 

SI $1.071.354.018 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 

35, 37, 49, 57. 
NO 

Israel NO - - NO 

 

En consecuencia, la Entidad concederá Trato Nacional a Proponentes y servicios de los Estados 
que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 

 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 
la existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

 
CAPITULO 28 LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

 
28.1 ANEXOS 
 
ANEXO 1: Análisis de Riesgo y la Forma de Mitigarlo 

ANEXO 2: Análisis del Sector 
ANEXO 3: Pacto de Transparencia 

 

28.2 FORMATOS 

 
I. FORMATOS ANEXOS AL PLIEGO 

 
1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT)  

3. Formato 3 – Experiencia habilitante o ponderable 

4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 

5. Formato 5 – Capacidad residual  

6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
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7. Formato 7 – Personal mínimo requerido 

8. Formato 8 – Factores de desempate 

9. Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 

10. Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales 

11. Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres 

12. Formato 13 – Acreditación de Mipyme 

 

28.3 FORMULARIOS 

 
1. Formulario 1– Formulario PROPUESTA ECONOMICA 
 

 

 
FERNANDO ENRIQUE ANDRADE NIÑO 

GERENTE GENERAL 
 

 

 NOMBRE / FUNCIONARIO FIRMA FECHA 

Elaboró parte Jurídica: Yudy Gonzalez Barbosa- CPS EDUBA 
 

11/11//2025 

Revisó: Luz Elvira Quintero- Asesor Jurídico Externo 

 

11/11//2025 

Aprobó: 
Fernando Enrique Andrade Niño- Gerente General 

– EDUBA 

 11/11//2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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